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acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 617/1997, de 25 de
abril, de Subdelegados del Gobierno y Directores Insulares de la
Administración General del Estado, vengo a disponer el cese de
doña Mariena Sánchez-Jáuregui Martínez, con NRP 2319772113
A3051, como Directora Insular de la Administración General del
Estado en Ibiza-Formentera, con efectos de 17 de mayo de 2004,
agradeciéndole los servicios prestados.

Palma, 17 de mayo de 2004.—El Delegado del Gobierno,
Ramón Antonio Socias Puig.

UNIVERSIDADES
9926 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la Univer-

sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Manuel
Luna Laynez, Profesor titular de Escuela Universita-
ria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 21 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 11 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a don Manuel Luna Laynez, Profesor titular de Escuela Univer-
sitaria de esta Universidad, del área de conocimiento de «Análisis
Matemático», adscrita al departamento de Ecuaciones Diferencia-
les y Análisis Numérico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2004.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

9927 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
de los Ángeles Rodríguez Bellido, Profesora titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 21 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 11 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a doña María de los Ángeles Rodríguez Bellido, Profesora titular
de Escuela Universitaria de esta Universidad, del área de cono-
cimiento de «Análisis Matemático», adscrita al departamento de
Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2004.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

9928 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
del Rosario Gutiérrez Cordero, Profesora titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real De-
creto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a la Dra. doña María del Rosario Gutiérrez Cordero, Profesora
titular de Universidad de esta Universidad, del área de conoci-
miento de «Didáctica de la Expresión Musical», adscrita al depar-
tamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la
Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2004.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

9929 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña María
José Garrido Atienza, Profesora titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad,
de fecha 21 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 11 de diciembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar
a doña María José Garrido Atienza, Profesora titular de Escuela
Universitaria de esta Universidad, del área de conocimiento de
«Análisis Matemático», adscrita al departamento de Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92,


